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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 827 

Santiago de Cali, abril 20 de 2021 

 
Se recibió respuesta de la Defensoría de Familia de ICBF, Centro Zonal 

Centro informando que la prueba solicitada por ellos referente a valoración por 

psicología forense para identificar habilidades materno filiales y paterno filiales a 

los padres del niño W.A.P además de valoración por Médico Forense para 

identificar consumo de sustancias psicoactivas en el padre, no ha sido realizada 

aún y que el instituto de Medicina Legal ha informado que los padres están citados 

para los días 6 y 23 de julio a fin de practicar las valoraciones pertinente, así las 

cosas dado que el término para definir la situación jurídica del niño W.A.P. en este 

despacho vence a principios del mes de junio de 2021 y dicha prueba solicitada 

por ICBF será trasladada al presente proceso, se solicitará a Medicina Legal incluir 

dicha diligencia con carácter de urgente a fin de que si les es posible remitan las  

resultas de la misma antes del 31 de mayo de 2021.  

 
Ofíciese de manera inmediata. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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